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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 449/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2014.

RESOLUCIÓN N°

Juan Felipe RODRÍGUEZ
Vice-Presidenle 1"

a cargo de la Presidencia
Poder Legislativo



"2014 - ví/Io rf« iíonunaje oí Aiminmte Guillermo
f/f el Bicettienario de! Combate Naval de Montevideo

•

USHV'AIA,
VISTO la Nota presentada por ia Juez del Superior Tribunal de Justicia Doc

María del Carmen BATTAIN1; Y
CONSIDERANDO
Que mediariTe ¡a misma solichan se Decíate de Interés Provincial el Programa

de capacitación "Entrenamiento Interdisciplinario en Mediación Familiar", a llevarse a
cabo en los meses de Mayo, Agosto, Septiembre y Octubre del corriente año. en las ciudades
de Ushuaia y Río Grande,

Que el curso esta a cargo de ia fundación LIBRA, entidad capacitadora de gran
prestigio a nivel Nacional

Que el Programa de bmrenamientü interdisciplinario en Mediación Familiar
Constara de 40 horas, divididas- tn 4 modules de 10 horas cada uno.

Que a los mediadores se íes entregara certificado avalado por el Ministerio de
Justicia y a los pro lesiónales, funcionarios operadores en el campo familiar, se les otorgara
certificación des la Escuela Judicial

Que por lo cxpjesio esta Presidencia considera dictar el presente acto
administrativo "aci referendum" de la Cámara legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y eí Reglamento Interno
de Cámara en vigencia.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR \E DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FLECO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RES U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR cíe íruerés Provincial el Programa de capacitación
"Entrenamiento interdisciplinario en Mediación Familiar", a llevarse a cabo en los meses
de Mayo, Agosto, Septiembre y Octubre de! corriente año, en te\iudades de Ushuaia y Río
Grande., de acuerdo a la nota presentada por ia Sra. Juez del; Superior Tribunal de Justicia,
Doc. María del Carmen I3AYY-MM. por los muivos expuestos en el feJíprdio.
ARTÍCULO 2°.-La préseme resolución se dicia "ad reteréndufiT de |a (Cámara Legislativa.
ARTICULO .V.-Registrar. Comunicar a quien corresponda. CUmplida. Archivar.
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